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ESCRITURA NUMERO: OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS. (lo SÉ) 
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So . 

CESION DE PARTICIPACIONES . -|4 

CEDENTES 

SR. ERWIN PURTSCHERT HOLLENSTEIN Y SRA 

  

CESIONARIOS / 

ARQ. JOSE FRANCISCO NARVAEZ ANDRADE 

SR. EDWIN CORONEL CARRERA 

CUANTIA: S/ 24"000.000 

DÍ COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital e la 

República del Ecuador. hoy día. lunes doce de Abril de 

mil novecientos noventa y nueve, ante mi. Doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito. comparecen por una parte el 

Señor Erwin Purtschert Hollenstein y su señora Monica 

del Carmen Proaño Dueñas de Purtschert, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte el señor Arquitecto José 

Francisco Narváez Andrade y Edwin Coronel Carrera, en 

calidad de GCESIONARIOS. Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de Quito; 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien 

de conocerlos doy fe; bien instruido por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden. libre y voluntariamente, de acuerdo 

a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su Cargo, sirvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura. 

por una parte el señor Erwin Purtschert Hollenstein y su 

señora esposa Monica del Carmen Proaño Dueñas de 

Purtschert autorizando a su cónyuge la presente Cesión 

de Participaciones, a quienes en adelante se les 

denominará LOS CEDENTES: y, por otra parte los señores 

Arquitecto José Francisco Narváez Andrade y Edwin 

Coronel Carrera. en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar 

y poder obligarse, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente. convienen en celebrar el presente 

contrato de CESION DE PARTICIPACIONES. SEGUNDA. — 

  

RDENTES.- Mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario tercero del cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, con fecha primero de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco se efectuó la Constitución 

de la Compañía  WISCOMOTORES CIA LTDA., con un capital 

social de SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 60”000.000), 

la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil, con fecha cuatro de Septiembre del 

mismo año.  TERCERA.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía. celebrada el cinco   
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a cuatro mil participaciones (24.000): y, al 

o Hollenstein seis mil participaciones. Las 

Andrade, ¡poseedor de cincuenta y tres mil cuatrocientos 

| por ciento (89%) del capital social: DOS) 

, Mm Coronel Carrera, poseedor de seis mil participaciones 

i (6.000) equivalentes al diez por ciento 

social; TRES) Señor Christian Narváez 

e equivalentes al uno por ciento del capital social de ¡a 

» Empresa. El cedente recibe el valor de UN MIL  SUCRES 

a Junta General Extraordinaria Universal de Socios.   

de Abril de mil novecientos noventa y nueve, ¿obs e 

por unanimidad al señor Erwin —Purtschert so1fen akdes ini” 

transferir la totalidad de sus participaciones. a' ce 

de los señores: Arquitecto José Francisco Narvás f 

Andrade. y señor Edwin Coronel Carrera. de la siguieyte 

manera: Al Arquitecto José Francisco Narváez Andrade, 

cede el señor Erwin Purtschert Hollenstein veinte y 

Coronel Carrera le cede el señor Erwin Purtschert 

participaciones que se transfieren, se ceden al mismo 

valor nominal de constitución. esto es de UN MIL SUCRES 

00/100, (5/.1000,00), cada una; quedando integrado el 

capital de la Compañía MWISCOMOTORES CIA LTDA, de la 

siguiente manera: UNO) Arquitecto José Francisco Narváez 

participaciones (53.400) equivalentes al ochenta y nueve 

del capital 

poseedor de seiscientos participaciones (600) 

00/100 (3/. 1.000) por cada una de las participaciones 

que cede. CUARTA.- Se acompaña a la presente minuta y 

forma parte integrante de la misma, copia del Acta de la 
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celebrada el primero de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve. QUINTA.- Las partes aceptan todas las cláusulas 

del presente contrato de Cesión de Participaciones por 

estar realizadas en su beneficio. Usted. señor Notario. 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura. (firmado), 

Doctora Martha Goméz Jurado S3.,., matricula número dos mil 

quinientos cuarenta y nueve. del Colegio de Abogados de 

Quito.” HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor Legal. Para la 

celebración de la presente escritura pública. se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y. 

leída que le fue al compareciente ¡integramente por mi. 

el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual dox fe.     
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EN REPRESENTACION DEL 
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SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA  CESION DE 

PARTICIPACIONES, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, DOCE DE 

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

  

RAZON: Tome nota de la escritura de Cesión de 

Participaciones, celebrada en la compañía  —WISCOMOTORES 

CIA. LTDA... otorgada hoy ante mí, al margen de la 

escritura matriz de constitución de dicha compañía, 

otorgada ¿igualmente ante mí, el 1 de Agosto de 1.9953, 

por medio de la cual el señor Erwin Purtschert 

Hollenstein y señora, ceden sus participaciones que 

pose en esta compañía, en favor del señor Arquitecto 

José Francisco Narvaez Andrade y señor Edwin Coronel 

Carrera. Quito, a doce de Abril de mil novecientos 

noventa y nueve.” 

El Notario 
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REGISTRO MERCANTIL 

3 

DEL CANTON QUITO 
— 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2569, del REGISTRO MERCANTIL de primero de septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco, a Fs. 2406% Vta., tomo 126, 

correspondiente a la constitución de la Compañia WISCOMOTORES 

CIA. LTDA... de la presente LESIÓN de participaciones. Ouito, 

a trece de mayo de mil novecientos noventa Y nueve. EL 

REGISTRADOR .- 

  

 


